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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Escritura número: mil — 

ESTATUTOS QUE SE OPERA EN LA ochocientos sesenta y -— 

COMPASÑIAs una .  Esc.-z 1.361 >) -— 

En la ciudad de Quito, - 

KORES DEL ECUADOR S.A. capital de la República- 

del Ecuador, el día de - 

DE: 3/.100'000,000, 00 hoy) Jueves Ccinco- 

4  3/.1393 00%, 000,00 AAA PAE NES TTUUOTETRE 

de mil nevecientos ochen 
RR E 

li 

AUMENTO POR: ta y nueve, ante mí, Doc 

SR DO ODO, O tor dorge Machado Leva- 
A de AO A NG TIA IS IA 

idos, Notario Primera de 

Di COPIAS este Cantén., com -— 
EE A E 

MiIFVY parece el señor Don  -— 
eee » a os 

DIETMAR de. MENSCHIG REX, 
A A 

a nombre y en representación de la Compañía KORES DEL 
A A A A A A GEN AA, E ett Y AA FAMA AAN A RA Ya . 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, (en st calidad de Serente 
ro atom acrt Fs 0 CR La US" Fr 55 : IRTE MENTE a 

General, Representante Legal de la misma, tal como consta 
GN RG Ai RA ANT ER OA NA AA PR A 

dei documento que 58 agrega.” Elo combpaereciente es de 

: o Ai E A LAA RISA ME EMP AA 0 ROT ! 

nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 

OA TS rs TR Pr A td UE AR a CL a RL A AIR AA o TR tra 

  

castellano, domiciliado en esta ciudad de Quito, casado, 

" 
a O 

_ 
IDR 1 

  

mayor de edad, legalmente capaz, a quien CcConcozco de que 

  

day fe: Ye dice que eleve a escritura pública el 

  

contenido de la siquiente minuta: "SENOR NOTARIO: En su 

  

registro de escritura públicas sirvase incorporar una de      



y 

l —laque coste el siguiente aumento de conital y :efortí-. 
    

y » e An PORTA . paez * O PA . 

de estatutos sociales que otorga la compañía - HORES DEL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      

  

  

  

  

  

  

  

  
      

    

      

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 
a A TZ 

3 ECUADOR.  S.A.*.- PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al 
e 

4 otoraamiento de la presente escritura el Señor Dietmar y. 

5 Menschiog Rex en su calidad de Gerente General de "kORES 

6 DEL ECUADOR S.6.", como lo acredita con la copia inscrita 

7 de su nombramiento que se agrega, el compareciente es de 

8 nacionalidad aleman, mayor de edad, de estado civil 

9 casado, domiciliado en fuito, hábii en derecho para 

10 obligarse y para contratar.— REGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

" "“ORES DEL ECUADOR S.A." se * constituyó bajo la 

12 denominación de Distribuidora Kores de quito S.A. 

13 mediante escritura pública cGtorgada en Quito. el 

14 veirrtiseis de enero de mil novecientos sesenta Y uno ante 

15 el Notario Dr. Cristobal Salgado de este “Cantón. la misma 

16 | que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 
STATION ARAFAT NT 

17 Cartón Quito bajo el númera dieciocho con fecha primero 

18 | de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 8) La 

19 Compañía se constituya con un cenital de ciento dos mii 

20 sucres £S5/.102.000,00).> 0) Mediante escritura pública 

21 otorgada en fuita el veinte de enero de mil novecientos 

22 sesenta y cinco ante el  Notaería Dr. Daniel Belisario 

23 Hidalgo, se transformó esta Compañia a una de 

24 Responsabilidad Limitada bajo la denominación de 

25 Distribuidora Kores de Quito Cia. itda., y 35e ausentó el 

26 capital social a la suma de doscientos mil  sucres 

27 (3/.200.00,00). Esta escritura 5e inscribió en el 

28 Registro Mercantil del Cantón   fuito, bajo el número     
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2 z, 

sesenta y cinco con fecha treinta de Enea 

novecientos zesenta y tineo.-  D) Mediante eS NS 

sública otorgada en Quite el dieciseis de mayo de mil 

novecientos setenta y cincos, ante el Notario Dr. Benjamin 

Cevallos. se aumentá ei capital social de la compañia a 

ns 
cantidad de quinientos mid Sucres 13. OLA), DIC 

A 

pos
 

50 y]
 

  

. Esta 

escritura fue aprobada mediante Resoitción númera RLocero 

setecientos cincuenta y uno de la Superintendencia de 

Compañias de fecha veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos setenta y  cinmuoo, Y inscrivió en el 

    

  

Ad TG
 

p if
 

rr
 

5 Q Hh ñ “ fn
 A = ad
 

E e Mo
rd
or
 

D pa
. 

r
m
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 ochocientos uno, Tomo ciento sele, veintidós de el, 

tenta y a 

públicas Otorgadas en Úuitao el diecisiete de 

v lA TORTAS O A O A 
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m tubre de mil novecientos ñ $ Mediante 

escritura 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y CURatro y el 
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diecisiate 

  

=0tiembre de mil novecientos ochenta y 
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cinco, ante el Moatario Dro  dorge Machado  Levallcos. la 
TRA A AD ON 7 ron ” A A RR O Ae     

Compabia aumentó su  cepital a la cantidad de 
  SEE ARE ile cit o O DE, A O e AS A ne Er 

miilones de. mucres y dÍ se trans 
TT, EIA AM DPTEE El PRA IRIS AEREA lc gg yate A o 

  

  

Sociedad Anénima, cambio sx denominación «a FP 

   
  

      
cit SS it 5 o aro 
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. ciazo de Oración. 
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1 novecientos ochenta y Cinco.” FO Mediante escritura 
  

de Marzo mid s. ! 

  

2 pública otorgada en uito el 
  

Cá
 

3 novecientos achenta y siete, ante el MNataria Ur. caras 4 

  

4 Machado Cevallos, la Compañía aumentó su capital a la 
  

5 cantidad de sesenta  v cinco milonez de SUCPNES 
  

  

sec reformaron Y coditicaraon 10 
  

    fue aprocada mediante 
  

8 Resolución númera Gacnenta y S1eTE una o una RA 
  

  

  

      
  

  

9 CET Cero CUATFOoCci Erelnta y seis de la 

10 Superintendencia de ge. de. fecha  —vYeint 

11 rarzo de mil novecientos y siete Y  5e 

12 lo del Cantén Buito bajo el número 

13 BEI, foma  cienta  dieciocha    
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15 
  

  

16 
  

e q e pu, 7 AA o, o pe YA “ .., alo pe pa Ss 17 ante el Notario rn. derge Machado Cevallos. 
      
  

18 aument su capital a cantidad de cien í 
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el veintidos de junio de mil novecientos ochehto 
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ee el         

  
    

  

  

; Js ¿ti eV abi A A a Ro e 

3 v tres millormez de SUCres 15/. DO, 0) y la 

fs GUA ENTRA AL E TE O A RJ AAA A a o ay 

4| consiguiente reforma de estatutos, todo de contormidad 
+ ho » AA Es : o “ 

: A TA 
. . . a de : 2| acordé un aumento de capital por la cantidad delk EA 

  

ñ 1D fi rt
 

Ñ a a 5 con los términos de la presente escritura y de 
  73 An PS RS PATATA ANT ETT Ea $ + . 7 

tú
 6 la Junta General que en copia certificada se agregó. 

dia a: di 

4 

7 | TERCERA: AUMENTO E COEITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS3% El 
prat Mod REA E 

8 compareciente declara que se aumenta el capital de la 

  

  

9| Compañía en la cantidad de cincuenta y bres millones de 
  

  

10 Sucres 15. DA, aumenta que se realiza 

aportes para tutura 41 
  

  

12 
  

13 CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

14 S6cI0 CAPITAL SUSCRIPCIÓN Y PASO NUEVO 

  

15 SUSCRIPTOR ACTUAL MEDIANTE APORTES PARA — CAPITAL 

  

16 FUTURA CAPITALIZACIÓN 

  

17 JUAN ERDSTEÍN 30 540.006 — 26 753.004 71 

  

DIETNAR MENSCHIG — 27'500,900 — 13'370,009 45379,900 
18 
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CRUISE 7 zan Ens - Sr 2 ex 
SILVIA G0REl T. 502.506 341.33 339,33 
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23 
  

24 

  

, 25 
  

  

Elo un z de cuntitai., Gueda en esta € rana intenramenteae 
26 

emecrita y nadaco. - La Junta beneral acordó antorizar ia 
27 
  

renuncia parcial y negociación del derecho de preferencia   28 

      

  A



 
 

 
 

1 

 
 
 
 
 
 pad 

efecto 

 
 

E 
a et y 3 pa e

d
 

A 

 
 

cama 
qe 

 
  
 

 
 
 
 

pl ¡q E rad 

Es] 

  

mt 

g 

 
 

eli 

¡RES 

 
 

 
 

15 

nt e 

de 

Un 

rn 

m 

zu E 

 
 

1 

  

UNmento 

cayo ud 

uo 

Zz A 

Ea 

1 

mE 

: 21 

e 

, : 

EA 

PS 

 
 
 
 

Ll 

  
 
 

pa ES po pr 

ES 5 
ATA LE 

r
i
 

L
A
 

4 mn Le 2 

24 24 

 
 

Sd 

E d 

script 

« 

= 

e 

la 

los 

En $ 

1 en y 
A 

present 

 
 

cción., 

 
 

en todoz 

del 

nea 

Cons Ec 

«A 

                          

m 5 y
e
 

3 Ci 
“pk 
per 
v E y _ 

d ! 

£ 

 
 

ra erp 

 
 

 
 

 
 

 
    
 

IAEA A 

            

... 
e
 

 
 

d Ta 22 Mara A AE A E cl  
 

Ha   
 
 

 
 
 
 

mot 

Y 

 
 

10 

1 1 

16 

17 

18 

19 

20 

 
 

ES 

 
 

Yon 

P 

 
 

E 1 

 
 

na Py E 

 
 

4 
2 4 

 
 

Qe 

 
 

na Za 

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 

                
21



  

NOTARIA 
" PRIMERA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

    
    
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

L 
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integración de   
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demáz clanenal az 

  

  

vo vaiidoez de la presente 

MIMTA que el otorgante la ratifica en todas y cada una 
   
  

  

Ghuito baja el 

de seus pertes, la misga que se heila firmada por el señor 
Lo 
z 

Doctor duan Fernando Páez Faerral., efiliedo al Colegia de 

11 novecientos 

  

musrenta y E1S+ Y UE eEscr 
  

iturea publica 

  

egalo. ú “a
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escritura se observaron los preceptos 
  

compareciente por mio. elo RNataricd, 
  

unidad qe 
Él 
z 

rm
 dica y firma conmigo, En 

CU£L DOY PE,- (Firmado), Dietmar J, Mens 

1701057862,- El Noterio (Firmado), Doctor 

vellos. == - - - A A 

Roto. DE 

chig Rex.- Coal. 

Jorge Machado C 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

 *KORES DEL ECUADOR SUCIEDAD "ANONIMA" "CELEBRADA EN "QUITO EL 
AMV] PEA: ga 

¿DIA 22 DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS. "OCHENTA Y “NUEVE. 
2 A 

En la ciudad de Quito el dia de hoy, 22 de junio de mii 

  

  

    

  

—novecientos ochenta y nueve se reunieron a las “113h00 en el 

local de la Compañia situado en la Avghida Colón No. (1677 los 

accionistas que representan el 99.713% del ' capital" social, 

Li
 
R
O
 
A
 

equivalente a 5/.99"715.000,00, según tonsta de la lista de 4 

asistentes que se incorpora al expediente, lista que comenzó ñ 

"a elaborarse a la indicada hora y concluyó a las 13h10.- 

' Preside la Junta el señor Economi sta Juan Erdstein, 

     
    
   

Presidente de la Compafiia y actúa como Secretario el Gerente 

Generali señor Dietmar Menschig. El Presidente pidió 'al 

Serretario que de lectura a la convocatoria publicada en el 

Diario La Hora el dia 10 de junio de 1989, la misma que dice: 

XORES DEL ECUADOR S.A. CONVEBCATORIA: Se convoca a los 

señores accionistas de KORES DEL' ECUADOR S.A. a la Junta 

General Extraordinaria que se llevará a cabo el día jueves 22 

de junio de 198%, a las 13h00 en el locai: de la Compañia 

ubicado en la Av. Colón 1677 de esta ciudad de Quito, para 

conocer y resolver sobre el aumento de capital y consiguiente 

reforma de estatutos sociales. (DIETMAR”" MENSCHIG GERENTE 

GENERAL JUAN ERDSTEIN PRESIDENTE".— Todos los concurrentes 

manifestaron su aceptación con el orden” del dia y el 

Presidente declaró instalada la Junta.- La Junta General 

ecordóo que se aumente el capital social de la Compafiia en la 
A 

cantidad a 
A AN RA SR y Y 

(S/. :000. 900, 00) , Sumento que se realiza integramente 
rat e te, er A EA OT EA CTN O A NTRA AR a 

  

E A OR DAI Mn A A SRA mo y o. 

cincuenta 
9 RRA ME > (ETA AA O y REA PA         tres. millones de sucres A AA epa 

  

mediant Le aportes nara futura. capi italización, de conformidad 

ARIRIA AEMOD A COTA LR A w 

“ES4_el “cuadro que a continuación se transcribe: 
ta 

CUABRO DE SUSCRIPCION Y. PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL: 
  

ALCIONISTA . SIISERIPLCION Y PAGO 
SUSCRIPTOR MEDIANTE. APORTES PARA 

Los o FUTURA TCAPITALIZACION 
JUAM ERDSTEIN_ .-- 25'765.000,00 
DIETMAR MENSCHIG . 15370.000,00 
NORBERT ROS 9'631.300,00 
YOLANDA ARAUVZ 5730.000,00 
JOSE PROARO 341.850,00 
SYLVIA GOMEZ 241.350,00 

TOTAL 32000. 000,900        



      

     

La Junta General acordó autorizar la renunciA. parida 

negociación del derecho de preferencia en todos ds cal sl A A 

- Que -esta.se produzca como --efecto - del presente'. NE - 
. =- a - PON . to Lo” t - Y MÁ 

      
capital, asi mismo,. autorizó-la negociación entre . Ea 

o A Ra pe 
de las fracciones de accion, en el presente aumento” de 

capital.- Lomo consecuencia del aumento de capital acordado, 

la Compañia emitirá cincuenta y tres millones (t53*000.000) de 

acciones ordinarias y nominativas de un sucre (S/.1,00) . de 

valor cada una que estarán numeradas del cien millones uno 

(100"000.001) ai ciento cincuenta — Y tres milliones 

(153" 00.000) inclusive, Y (que serán entregadas a los 

acciónistas, con sujeción a la. cantidad suscrita por cada 

uno. A continuación la Junta. General  aprotáó la siguiente 

reforma de estatuto, que se produce como resultado «del 

aumento de capital . acordado: El. Artículo . Cuarto de los 
dr ULA end 

Estatutos Sociales, diráz Ei capital social de la Lompañia es 

  

  

de ciento cincuenta y tres millones de sucres 

(S/. 153000. 000) que estará representado por ciento cincuenta 

y tres milipones (1553*”000.009) de acciones ordinarias Y 

nominativas de un sucre (5/.1,00) de valor cada una, 

numeradas del uno 11) a/ ciento cincuenta y treS miiones 

(153'900.000) inclusivé.- El resto de este Articulo 

.permanecerá igual.- Se autorizá ad 5erente General. para.-que 

realice todas los trámites necesarigs bara eli 

perfeccionamiento del presente acuerdo.— Por fno. haber ningún 

otro asunto que tratar siendo las 12h00 ¿el Presidente 

concedió media hora de receso para la redacción del fActa.- 

Leida el Acta tue aprobada por unanimidad Y sin 

observaciones. Se incorpora al expediente la lista de 

asistentes. Para constencia firman el Presidente y el 

Secretar2i0.- 

EJ 
CE LA 

SCON. JUAN ERDSTEIN 
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Em 1 ral de comun uste? zo medio de a presente no e (da o el agrxatlo d comunicar u ¿tod por medio d a present mwta de 

fambrcamientof que la ¿unta General de Accionistas de la Compañía KORES 
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a) KORES DEL ECUADOR S.A., se conslituyó como DISTRIBUIDORA KORES DE QUITO 

como Sociedad Anónima según escritura pública celebrada ante el Notario ¡ 

Po - Cristóbal talgado ul 26 de enero de 1961, la misma que se halla inscrita 

|. en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el Nr.: 18 con fecha 1” 
de fubrero de 1961. b) Mudiante escritura pública celebrada el 20 de enero | 

de 1965 ante el Notario Daniel Uilisario, se transformó esta Compañía €n' 

Una de Responsabilidad Limitada y se aumentó el capital social de la Compá 

ml "ñía. Esta escritura se inscribió un el Registro Mercantildel Cantón Quito - 

o bajo el Nr.: 65 con fecha 30 de unero de 1965. c) Mediante escritura públi 

p" lca otorgada en Quito ante cl Nolario Décimo Quinto de! Cantón Dr. Benjanía 

po Cevallos «1 16 de mayo de 1975, ue aumentó cl capital social de la Compañis- 

gp está escritura se inscribió en el Registro Murcantil del Cantón Quito Da- 
jo el Nr.: 301, tomo 6 el 22 de octubre de 1975. d) Meodiante escrituras pú 

“blicas oto:r AN en Quito los dí1s 17 de diciembre de 1294 y el 17 de sep” 
¡Eiumbia de 1985, ante el Notario Primero del Cantón Quito Dr. Jorge Macha- 

bdo Cevallos, la Compañía Se tránsaformó a Sociedad fAruónima, cambió su deno- 

¡minación e YORES DEL ECUADOR S.A., aumentó su capital, reformó sus estat” 

tos y prorcogó su plazo de duración. Estas =scrituras fueron aprobadas n2- 

diante resulución Nxr.: 85-1-1-1-1-1588 del 17 de diciembre de 1985, de la 
' Superintendencia de Compañias y ve inscribió $n el Registro Mercantil del 

¿Cantón Quito bajo el Nr.: 1680 tomo Nr. 18 con fecha 30 de diciembre (2. 

11985. €) Mediante resolución Nr.: 87-1- LS L2toaz0 “dictada por la Superinten 

- idencia de Compañias el 27 de marzo de 108 E, “Aumentó Sy capital y reformó 

   

      

¡503 estatutos. a A uo? AN 

- " AN 

Con estao frihao queda “jara via “eb presente ; 
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"REPUBLICA DEL ECUADOR. Ministerio de Industrias , Come 

cio e Integración. - RESOLUCION NUMERO QUINIENTOS 0 

  

  

  

CHENTA Y cuamo/. - El Subsecretario de Comercio del Mi 
Ed Patel 

nisterio de Industrias ; Comercio e Integración , ey y. 

  

  

SO de las facultades que le confieren los Decretos Su-- 

A
 

  

premos números setecientos ochenta y nueve , de once de - 
  

septiembre de mil novecientos setenta y cinco ; mil ocho 
  

cientos setenta y cinco , de veintisiete de sevtiembre «Y 
  

  

mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el Decreto 
  

Supremo número novecientos setenta y cuatro, de treinta 
  

No de junio de mil novecientos setente y uno, reformado -— 

Ñ 
  

por Decreto Supremo número novecientos -— A de diez de -——   
  

noviembre de mil novecientos setenta y seis, la decla- 
  

ración número trescientos setenta y dos , de dieciséis - 
  

de agosto de mil: novecientos setenta y ocho, efectuada 
    por el señor DIETMAR JORG MENSCHIG REX, la solicitud y 

  

  

Lo, la documentación presentada que reposa en los archivos 
  

lo. de este Ministerio . - RE SUE E: AUTORIZAR al 
  

         

    

      

  

    
    

          
    

    

          
20 señár DIETMAR JORG MENSCHIG 

4 AAA : AAA 
q 21 a residente en el Ecuador en forma legal, on 

4 22 dor de la Visa de Inmigrante sesún Ley anterior, otorga, 

4: 23 da el veintisiete de morzo de mil novecientos sesenta y 

oa tres3 por el Ministerio de Relaciones Exteriores , pa- 

A ?s ra que invierta con el carácter de inversionista nacio- 

7 26 nal en los términos del Résimen Común de Tratamiento a 

Jo 27 los Capitales Extranjeros y sus Reformas , hará uso de 

3 28 la presente autorización las veces que fuera necesario, 
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13 

14 

iS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

una de las Notarías Públicas del País. - e 
  

Dado en Quito, ocho de septiembre de mil novecientos 
  

Setenta y ocho“ -. ( firmado ) Ilegible . - Es copia. 
  

( Siguen un sello y una firma ) . - Certifica: ( firma 
  

do ) Ilegible. - Diecisiete de febrero de mil novecien- 
  

tos ochenta y tres. - RAZON DE PROTOCOLIZACION: A peti- 
  

ción verbal de parte interesada , protocolizo en mi Re-- 

sistro de Escrituras Públicas del presente año y en una 
  

foja útil el documento que antecede. - Quito, a veinte 
  

y ocho de febrero de mil novecientos ochenta y tres, - -— 
  

( firmado ) Dr. Camilo Jáuregui . - El Notario. -— (Si-- 

sue un sello ). - Se protocolizó ante el Notario Doctor 

Camilo Jáuregui Barona, cuyo protocolo se kalla en la - 

  
  

actualidad a mi cargo, en fe de ello confiero esta CUAR 

TA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a seis 

de marzo de mil novecientos ochenteo y siete . - El no-- 
  

tario, ( firmado ) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui - No- 

tario Noveno . - ( Sigue un sello ).-” ) 2 

£ 

y Es fiel CONPULSA - 
  

del documento jue antecede, y que obra -como habilitante 
  

de la escritura otorgadi: ante mí, el seis de marzo de - 
  

mil novecientos ochenta y siete; y en +: de ello la con- 
  

Tiero Srs, en 111% 0» a veinticinco de. octu 
  

        8 EN 
bre de noxgeiontes ocnenta y ocho. 7 
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PROTOCOLIZACION ON pd 

DE: 

RESOLUCION NUMERO : 953 E 

OTORGADA POR : 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER 

CIO y INTEGRACION Y PESCA   
  
  A FAVOR DE: 

NORBERT GEORG JOSEF BOS   
  
  
  
  

CUANTIA: 

  
INDETERMINADA 

  

  
  

  
Quito, a 23 de Diciembre de 1.986 

  
    Di     COPTAS 
    

    
     



  

e 
r
i
a
s
 

5 
ey
 c
oa
t 

0
 

gula 
del

a 
O
 

A
 

e 
EN

 i
s
 

a
 

     
    

024891 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRAGION Y 

RESOLUCION N 

  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MANISTERIO DE 
INDUSTRIAS ,COMERCIO., INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 374 de 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 

21976, la solicitud y la documentación presentadas y que 
reposan en los archivos de este Ministerio. 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N. 7329 

de 11 de septiembre de 1976, y el Decreto Ejecutivo N. 35 - 

de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE : 

    
AUTORIZAR al señor _NOP2ERT GEORS JOSE, BOS, de nacionz2lidzd ale 

residente en el Ecuedor en “ora en Ta Ez” enos- 
trado fehacientemente poseedor de la Visa de Inmigrante válida por - 

ticnpo indefinido, otorgada nor la Dirección General de Extrenjería 
el 29 de abril de 1971, con reristro MN. 208-533 según la Ley ante - 

rior, para que con el carácter de inversienista nacional invierta en 
la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, participa- 
ciones o derechos de compafilas, constituídas o por constitujrse en el 
País, o en la formación de empresas unipersonales. 

“El señor NORBERT_GEORG JOSEF BOS, que tendrá la calidad de inversio- 

nista nacional de conformídad'*con lo dispuesto en la Uécioión .4 del 
“eueras de Cartagena, hará uso de la presente autorización las veces 
que creyere necesario, para lo cual, en cada áportunidad presenterá 

copia protocolizada de esta Resolución, conferida por un Notario 
Público del País. 

El señor NORBERT GEORG JOSEF BOS, deberá presentar a este Portafolio 

durante el primer mes de cada año, un detalle de las inversiones que 

haya realizado en el año inmediato anterior, dando de esta manera - 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 2 y 3 del Auuerdo N.495 

de 16 de julio de 1985, emitida por el Ministerio de Industrias,  - 

Comercio, Integración y Pesca. 

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 17 DIC. 1236 

EZ           

  

CERTIFICA : 
ES COPIA 

José Vi s Paz y Miño, 
SUBSECRETRRIO” DE COMERCIO EXTERIOR 

EL INTEGRACION, ENCARGADO.
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petz.lón del señor Doctor Juan 

e Páez Terán, afiliado número: doscientos diez al-Colegio 

de Abogados de Quito, en esta fecha y en dod'fojas áti- 

les, Protocollzo:en el Registro dé Escrituras Públicas 

de: la Notaría Primera, actualmente a mí cargo, la reso- 

lución número: novecientos cincuenta y trea que antecede, - 
? SS 

Quito,-a veinte y tres de Diciembre de mil novecientos - 
, / , 

- ochenta y seis. -El Notario (Firmado), Doctor Jorge Ma- 
=> 

y 
chado Cevallos.- Sigue un Sello." y 

e 
- 

Es “fiel y - SEGUNDA - Copia Certi- 

ficada, del documento que antecede, Protocolizado hoy ante 

mí; y , en fe de ello la confiero sellada y firmeda en Qui- 

to a veinte y tres de Diciembre de mil novecientos ochenta 

sis, - 

e Le Ts % Y . 

dio Clutieepatd >.   

Se 0-  
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14 
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16 

  

24 

25 

26 

27 

28 

torgó 'ante mí; y, en fe de ello confiero esta -TERCERA  ; 
  

Copia Certificada, sellada y firmada en Quito, a cinco 

  
de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve- 

  

  

  

  

  

  

ET Leoallos 
NOTÁRIO ABOGADO 

  

  

RAZON: iento por tal que el msrgen de la Escritura Metríz 
  

númoró: 1262 de 10 de Julio de 1989, celebrada ente mí, se > 
  

hrlla le correspondiente razón de Rescilisción de “icha escriu 
  

E
b
 

r y 3 m ública, conform $ Dd
 

A ty
 consta del,texto al que se refiere la + 

  

presente escritura búblico.—Enfmendado: rescilisción.-VALz,- 
  

Quito, 2 5 de Octubre Ce 1.98b 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
     



RAZON: Mediante Resolución No. 89.1.1.1.02381, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, el 28 de 

diciembre de 1.989; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de KORES DEL ECUADOR S.A. Tomé 

nota de este particular, al margen de las respectivas 

escrituras matrices otorgadas en esta Notaría, los días 

26 de Enero sw 1.961 y 5 de Octubre de 1.989. del Banco 

Amazonas S.A. y la reforma del Artículo Quinto del 

estatuto social. Tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en 

esta Notaría, el 11 de Octubre de 1.989, 

Quito, a 5 de Enero de 1 
- de 

2 

     

  

AD0CADO 

      

 



) 
) 

an 

y na Cia UM 50 q AOTeESsSaÁ »Dn Anses s H y 
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) dos mil trescientos ochenta y una, del señor Superintendente se || 

3 | Compañías de 23 de diciembre de 1989, bajo el número 052 del ReqgiW.. 

4 | fro Mercantil, tomo 121.- Se tomf nota el margen de la inecripotd 

: número 18 del Registro Mercantil, de primero de febrero de míl refle- 

6| cientos sesenta y uno, a fa. 32vte., tomo 92.- Quede arohiveda A 

> segunda copia certificada de la escriture pública de gunento de ] 

g | Pitel y reforma de estatutos de le compañía “KORES DEL ECUADOR SMA." 

o ptorgeda el 5 de octubre de 1989, ente el Notario Primero del colbén, 

10 Or. Jorge Mechado Cevallos.- Se dá esí cumplimiento a lo | 

5 en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo ' ci 

20 teblecido en el Decreto 733 de 22 de sgasto de 19753, publicado ) 

14 | en el Repertorio bajo el número 262.- Quito, 4 nueve de enero ad 
7 YA 

15 ¿3 povecientos noventa.- El REGISTRADOR. = í 172 L | 
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